
  

Quito, 2 de marzo de 2020 

señores 
“Junta General de Accionistas de Compañía de SPINTACORP CIALTDA. 

Demis consideraciones: 

Por medio de la presente y en ejercicio de mis funciones como Gerente General de SPINTACOR?. 
"CIALTDA, de conformidad con las disposiciones legaes y estatutarias de la compañía, me permito 

a continuación presentar el informe de gestión, del periodo comprendido entre el de Enero del 
2019131 de diciembre del 2019. 

1. De acuerdo alas normas estatutarias dela empresa y reglamentarias del país así como de 
la Junta General de Accionistas se ha procedido con la corecta ejecución de cada uno de 

los actos administrativos, tributarios y obligaciones de la empresa, así como con la 
presentación de los estados financieros. 

2. Los estados financieros de la empresa se encuentran de acuerdo con los libros de 
contablidad pora los cuales se han aplicado las Normas Intemadonales de Información 
Financiera. 

3. El juego de estados financieros se los presento para su aprobación. Han sido elaborados. 
bajo regulaciones de la Superintendencia de Compañías y revisados por un Comisario. 

Atentamente, 

LN m0 Alberto 
GERENTE GENERAL


